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ESCRITURA DE REFORMA DE ESTATUTOS DE. LA COMPARTA 
3d 

DENOMINADA " LURAGD S. A.". Nu A 

CUANTIA: INDETERMINADA. Mn 

NUMERO.- 020 

En la ciuded de Portoviedo, provincia de Manabi, 

República del Ecuador» hoy día Iueves seis de junio 
  

Aerl dos mil dos, ente    LUZ HESSILDHA DAZA 
  

LOPEZ. Notaria Pública cantén. comparece 

el señor licenciedo Diegco Marvel Trueba Chiriboga, en 

neral de la compañia ” LURAGO S. G er s 'Ú calidad de nte mÚ 
ro 'ñ aj

o Aa." como lo demues tra conrel nombramiento que se 

pr 

aorena al protocolo; el compereciente es mayor des. 

edad, fe nacionalided ecuatoriana. _de esta 

E 

Y a o n .
.
.
 

< p qu
od

 

casado. domiciliado en la ciudad de Manta, provincia dd, 

de Hsesnabí. empresario privado, de paso por este E 

ciudad, a quien de conocer doy fe; n amplix 

lihertad y conocimiento el otorgaesnte, pere que sea 

  

        

incorporar en el correspondiente protocolo de 

erserrituras públicos 2 su cergaa, una que contenga la 

Reforma de Estatutos de la Compañia " LURAGOD S. A." 

m1 tenor de siguientes estipulaciones y 

cláusulas: HERA: intervinientes. - Comparece a esta 

relebración el señor licenciedo Diego Manuel Trueba 

- . ——_—_ —_ —__—_. __  — 

Chiriboga, en calidad de Gerente General de la 
A o 

rosnsñriia " LURAGO S, a." romo tal representante 

leaal de la compañia. como lo demuestra con el 

nombramiento que sE aqrega al oratoria 

 



  

compereciente es mavor de edad. de nercionalidod 

ecuatoriana. de estado civil casado. domiciliado en 

le ciudad de HMeanta, rrovincia de Manabi. presario 

privado. a] tenor Y en cumplimiento a las 

resoluciones tomadas por la Junta General liniversal 

de Accionistas de la sociedad. E izada el miercoles 
3 

15 de mayo del ZBGOOZ., cedentes.- La 

compañia se constituvá mediante escritura pública 

celebrada en lea Motaria Públice Vicoésimo dAduinta del 

cantón EBuavaquil. el 24 de enero del 2001, aprobada 

por le Iintendencis de Compeñies de buavyaouil mediante 

Resolución Ho, 0i-6-]J- 00072100 del 2 de marzo del 

7001. pAnserita en el Registro Mercantil del cantón 

Guavadatuil el 198 de marzo del 2001, JERÍERA: REFORMA 

DE ESTATUTOS.- La Junta General Universal de 

áccionistas de la compañia celebrada el 13 de mayo 

Aiepl BEOOZ, reéolvi% reformar los estatutos socieles en 

los términos aprobados por ella, concretamente el 

a=rtirulo Seavndo or ave hace referencia al objeto 

sotialdl de la compania, el mismo en 

la =iguiente formes: a compañia 

  

tendrá por obieto dedicarse az At ta importación, 

eyspnortación. distribución. compra. venta, 

comercialización, elaboración. intermediación de 

productos tfarmaceúticos y sfines fembién a la 

concesión de plantas electricas, turbinas, motores de 
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2 
c
l
,
 

5 re
 

fu
 

fo
md
. 

D in L n a Dn fon
esd

 

Ú manguera 

     

  

ni: toda cl [o
 M e in ' 1
 lf
 mnacduinarias vo mes eanipos mec: 

 



000000903. E 

- 

[ACCesorios Y 

FÉ 

E La
, 

vehiculos automotores, repuestos. > 

a
m
 

    

   

  

lubricantes. asi como tambíén al alquiler de toda 

Meervici de clase de vehiculo. as como a dar 
o 

mantenimiento y reparación de mecánica yo eléctric 

de atitnomotores y enderezeda y pinteda de los mis 

toda clase de combustible. gasolina, diesel, kterek, 

qes Y derivados del petroleo: maquinas 

fotocopiadoras, tintas y accesorios para máquinas 

fotorcopiedoras, ropa. prendas de vestir y de 

indumentaria nueva vy usada. fibras, tejidos, hilados 

Y calzado y las materias primas que la comporéen; 

equipos de imprenta Y sus repuestos, asil como de su 

materia prima conerxa t pulpe. tinta, etcétera: de 

aeronaves. helicópteros Y sus motores, SquirÓí de 

arresorios. instrumentos y partes: de aparatos 
Á 

eléctricos. artículos de cerámica, articulos de 

ferreteria, artículos de artesania, 

electrodomésticos. artículos de cordeleria, artículos 

de deporte y atletismo. artículos de juqueteria y 

libreria, equipos de seguridad y protección 

industriales. instrumental médico. equipos de úptica, 

instrumental para laboratorios, instrumentos de 

música, madera, joyas. artículos conexos en la rama 

de joveríia, bebidas alcohólica y aquas gaseosas, 

productos de CUero, telas: productos quimicos, 

materia activa o compuestos, para la rama 

veterinaria, yío humanas. profilácticas á curativas 

en todas sus formas Y aplicaciongya:; de pieles, 

pinturas. barnices y lacas. Productos de hieyro Y 
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ACero. papeleria y útiles de oficina. artículos de 

bazar y perfumeria. productos de confiteria, 

      
productos de vidrio y cristal aparatos de relojería, 

suis partes y accesorios; toda clase de productos 

alimerticios, por cuenta Dropie o de tereerosio de 

insumos a productos elaborados de origen 

30ropeeuario., avicola e industrial: é productos 

aoricolas e industriales en las ramas alimenticias, 

z maquinarias y equipos metalmecánica y téntil 

agricolas, pecuarios e industriales; Seriales de 

ro rstrucción:/b) También se dedicará a la prestación 
e, 

de servicios portuarios y aduaneros: pudiendo por lo. 

tanto realizar los siovientes actividades:. 1) 

Servicios al Buque... Practicale; Remolques Ásianación 

ne mmerbles y zonas de amarre y fondeo: Asistencia ( 

lanchale. Amarre y desamarre y otros no contemplados 

y aque afecten 2a1l movimiento de las embarcacion 

Servicios relacionados con la seguridad (í salvamento 

y contraincendios, vigilancia y seguridad de las 

naves en el puerto. señalización y balizamiento, 
e 

entre otros): Avituallemiento; Suministros.  ( aqua. 
> 

eneroiía eléctrica, telétono y otrost: Recolección de 

e . 
hasuras y residuos; Dreaenedos: Reparaciones Navales 

Cualesquiera otros. directos. indirectos Y conexos, 

que se puedan prestar a las embarcaciones .0 

artefactos navales y a sus tripulacionesí 2) 

Servicios a la Caraa: Estiba Y desestiba: Carga Y 

descaroa: Reembargque Y remoción: Trasbordo: 

/ 
Complementación y alijo de carga: Movilizo£ión y 
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descarga Y estibe de araneles cólidos Y liquidos 

        
d fm sde barcos y motonavyes de cualesquier clase, 

condición y temaño yv al servicio de tarja portuari 

Ag
e 

2) Se dedicará a la construcción de toda clase de 

     

viviendas, familieres 0 unifamiliares. construcción. 

de toda clase de edifi comerciales. 

residenciales. condominios 

costrucción. planificación, supervisión Y 

fieccoeldización de cuaauier Tlase de obras 

arquitectónicas Y urbanisticas: 21 trabajo de 

provertos, realizeción Y fiscalización de 

decoraciones interiores Y exteriores: la 

  

ronstrucción de obras de ingenieria, de vialidad, 

electromecánicas, puertos, aeropuertos, 

metalrmecánicas Odrá importer, comprar o arrendar 

maquinaria liviana y nesada para la constricción, 

también a la sepelización de carreteras. caminos 

calles de ciudades a nivel provincial y nacional Dj 

Realizar a través de terceros el transporte por vía 

  

terrestre, aérea. fluvial o msrítima de /toda clase d 

merraderíia en general de pe ñ ajeros. cáraas, material 1 

 



  

Dara la construcción. productos 

bioacuáticos: embalaje yv dquarda de 

producción de lerwvas de camarón y otras especies 

bioacuáticas mediante la instalación de laboratorios. 

A la actividad ne=squera en todas sus fases tales 

Como: captura. extracción. procesamiento y 

a 

cnmerrializeción de especies bicácuática en los 

mercados interno 

    

Adquirir en propiedad, 

     

arrendamiento o en asocieción todo clase de predios 

rústicos, barcos Desqueros. instalar su planta 

industrial pera que realice envasamiento o 

cualonuier otra forma la comercialización de 

productos del mar. Compraventa, corretaje, 

admimistración:. Der cenciamiento. explotación, 

arrendamiento Y an de bienes inmuebles 

arbanos Y rurales, explotación =0raria Y Decuaria, 

enmerrislización de sus propios productas como los de 

terceros. 1 La representación de empresas 

romerrcialéós., agropecuarias, in ales, nacionales, 

internacionales y aéreas. la explotación 

>grirola en todas sus fases, el desarrollo. crianza 

explotación de toda clase de ocanado mayor y m or. 

Endra importer oañnado y productos para la agricultura 

Y Ganaderia. Y cualauier ciase de naguin las y 

equipos neceserios Dara =11 desarrolla. 11 Podrá 

efectuar inspeccione= de productos de exportación 

tales como caomerón, cafe. Carnceo, MEndo. bananos 

melon. pescado congelado. productos enlata 

frutas perecibles, con sl propúsita de estable 

  

cm. 
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o o LURAGO S.A. 
  

Guayaquil, 2 Abril del 2001 

  

Señor: os 

DIEGO TRUEBA CHIRIBOGA 

Ciudad.- 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la compañia LURAGO 

ÑTE 
es constantes 

S.A. en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo a usted G 

  

   GENERAL de la misma por un periodo de cinco años con las atribuci 

en los estatutos sociales de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal,     
judicial y extrajudicial de la compañía. 

El estatuto social de la compañía consta en la escritura publica otorgada ante el Notario 

Publico Vigésimo Quinto del cantón Guayaquil, AB. SEGUNDO IVOLE ZURITA 

TAMBRANO el 24 de Enero de 2.001, la misma que ha sido inscrita en el Registro 

  

Mercantil del cantón Guayaquil, el 19 de Marzo del 2.001. 

y ateptafiente,       

  

Agepto el cargo de: GERENTE +ENERAL de la compañía LURAGO S.A.,, para el 

dual he sidoGlegido. 
Y . - — 

7 En 4 presente fecha queda  joscrito este 
y 

£ 

  

Nombramiento de 7 - Í, O LÓmas y 
Fodir(s) Se DY Pegistro. Mercantil No. 

A EN 

A a e lc Se archiván. dE AS Aé a por e 
impuestos respectivos 

Guayaquil, 2 IN He Via 1 
xml ¡E 

E GARCIA 
MERCANTIL 
JAYAQUIL 

   

   

  

DRA. NORMA. 
REGISTRADORA: 
DEL CANTAN € 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS PE. LA COMPARIA . 

“ LURAGD S. A.” CELEBRADA EL DIA MIERCOLES 15 DE MAYO DEL DOS 
MIL DOS. DS 

En la ciudad de Ma a las 14H15 del día miercoles 15. de 
mayo del dos fil dos. en las oficinas que lá compañia mantiene 
en “la ciudad de Manta, ubicadas en la calle de acceso 
principal al estadio Jocay, encontrándose reunidos los 

accionistas de la misma, señores licenciado Santiago Vergara 

Slmeida, Presidente de la empresa y como tal de esta Junta y 

poseedor de cuatrocientas acciones ordinarias y nominativas de 

un dólar de valor ceda una y el licenciado Diego Trueba 

Chiriboga, Gerente General de la empFSsa y por ende secretario 
de esta junta, poseedor de cuatrocientas acciones ordimarias y 

nominativas de un dólar de valor cada unas los Que actuendo de 

consuno se constituyen en Junta General Universal de 
Sccionistaes bajo el amparo de lo dispuesto en el articulo 

doscientos treinta y ochode la Ley de Compañias, con el 

objeto de tratar el siguiente orden del dia: 

      

  

1) Reforma de Estatutos, referente a la ampliación del objeto 

social de la compania. — 

La Presidencia, una vez constatado el quórum por Secretaria, 

dispuso que se dé cumplimiento a lo que señala el articulo 

doscientos treinta y nueve de la Ley de Compañias, luego de lo 

cual pasó a conocer el primer punto del orden del dia, el que 

previamente habia sido aprobado por_los asistentes. 

PUNTO UNC.— Luego de varias deliberaciones y análisis respecto 

de las conveniencias para un mejor desenvolvimiento de la 

compañia se resuelve reformar los estatutos en las partes 

concernientes a la ampliación del objeto social que consta en 

los estatutos, decidi os * 4 Segundo el 
que quedará establecido en siguiente forma: 

» ARTICULO O A to dedicarse 
a: Á) La importación, exportación, distribución, compra, 

venta, comercialización, elaboración, intermediación de 

productos farmaceúticos y afines; también a la concesión de 

plantas eléctricas, turbinas, motores de combustión interna; 

toda clase de juguetes y  JUegos infantiles; acoples de 

mangueras conexiones para maquinarias y mas equipos mecánicos; 

toda clase de vehículos automotores, repuestos, accesorios y 

lubricantes, así como también al alguiler de toda clase de 

vehiculos, asi como a dar servicio de mantenimiento y 

reparación de mecánica vin electrica de automotores y 

enderezada y pintada de los mismos; tóáda clase de combustible, 

gasolina, diesel, kerek, gas y derivados del petroleo; 
maquinas fotocopiadoras, tintas y accesorios para máquinas 

fotocopiadoras, ropa, prendas de vestir y de indumentaria 

nueva y usada, fibras, tejidos, hilados y calzado y las 

materies primas que la componen; equipos de imprenta y  —sus 

repuestos, asi como de su materia prima conexa ff pulpa, tinta, 

etcétera); de aeronaves, helicópteros y sus motores, equipos 

de accesorios, instrumentos y partes; de eparatos eléctricos, 

iculos de cerámica, articulos de ferreteria, a éículos de 

e£eSañnia, ejectrodomésticos, artículos A dear, 

  

      

900 

4 90 

  

 



artículos de deporte y atletismo, artículos de jugueteria Y 

libreria, equipos de seguridad y protección industriales, 

instrumental médico, equipos de úptica, instrumental para 

laboratorios, instrumentos de música, madera, joyas, artículos 

conexos en lea rama de joyería, bebidas alcohólicas y aguas 

Qaseosas, productos de cuero, telas; productos Quimicos, 

materia activa o compuestos, para la rama veterinaria, y/0 

humanas, profilácticas (O curativas en todas sus formas y 

aplicaciones; de pieles, pinturas, barnices y lacas, productos 

de hierro y acero, papeleria y útiles de oficina, articulos de 

bazar Y perfumeria, productos de confiteria, productos de 

vidrio y cristal, aparatos de relojeria, sus partes Y 

accesorios; de toda paso 4 productos alimenticios, por 

cuenta propia o de terceros de insumos o productos elaborados 

de origen egropecuario, avicola e industrial; de productos 

agricolas e industriales en las ramas alimenticias, 

metalmecánica y textil; maquinarias Y equipos agricoles, 

pecuarios e (industriales; materiales de construcción; b) 

También se dedicara a la prestación de servicios portuarios y 

aduaneros; pudiend por lo tanto realizar” las siguientes 

E vids des: 1) ervicios al  Buque.- Preflticaje; Remolque; 

ión de muebles y zonas de amarre Y fondeo; Asistencia í 

Amarre y desamarre y otros no contemplados y que 

afecten al movimiento de las embarcaciones); Servicios 

relacionados con la seguridad ( salvamento y —contraincendios 

vigilancia y seguridad de las narés en el puerto, señalización 

vw balizamiento, entre otros); Avituallamiento: Suministros ( 

energia eléctrica, elétfono y otros); Recolección de 

28 Y FeSsiduos:; Dragados; Reparaciones Navales; 

esquiera otros, directos indirectos 09) conexos, que se 

prestar a los embpfcaciones 0 artefactos navales y a 

tripuleciones. 2) / Servicios a la Carga: £Stiba y 
estiba; Larga y descarga3 Feembarque y remoción Trasbordo; 

npnliementación y alijo de carga3 Movilización Y acarreo de 

rga dentro del recinto portuario y fuera de é€l3 Manipuleo; 

sitos; Almacenamiento ( incluidas todas las actividades 

mismo!:; Puesta a disposición de medios mecánicos, 

estres o flotantes, para servicios a la carga; Puesta a 

de mano de obra para servicio a la Carga; 

quiera otra, directos, indirectos O conexos, que se 

prestar 2 la carga incluídos la Carga, descarga y 

de graneles sólidos y líquidos desde barcos y motonaves 

ualesquier clage, condición y tamaño y al servicio de 

portuaria. También se dedicará a la construcción de 

Clase de “viviendas familiares 0 unifamiliares, 

trucción de toda clase de edificios, centros comerciales, 

idenciales, condominios e industriales; El diseño, 

rucción, planificación, supervisión y fiscalización de 

nier clase de obres arquitectónicas y  urbanisticas: al 

de proyectos, realización Y fiscalización de 

raciones interiores Y exteriores; a la construcción de 

as de ingeniería, de vialidad, electromecánicas, puertos, 

ropuertos, metalmecánica, podrá importar, comprar 0 arrendar 

úvinaria liviana y pesada para construcción, también a la 

alización Je carreteras, minos y calles de ciudades a 

1 provincial y nacional; D) Realizar 2 través de terceros 

E s via terrestre, aérea, fluvial o maratima de 

de mercadería en general de pesajerós, carga, 

v
a
 2 y 
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materiales Dara la construccion, productos agropecuariosy; 

bioacuaticos; embalaje y quarda de muebles: Y También.” tendrá, 

por objeto dedicarse a la producción de 1 fvaside camarones y 
otras especies biovacuáticas mediante la eétalación . de 

laboratorios. A ls actividad pesquera en todas Sus _fases' tales 

como: Captura. tracción. procesamiento y comercisxtización de 

especies bioaciáticas en los mercados internos y externos. 

Adantirir en ropiedad. arrendamiento o en asociación toda 

   

   

  

Clase de predios rústicos, barcos DNesqueros, instalar su 

rlilanta industrial para que empeque. envase O cualquier otra 

forma para la comercialización de productos del mar. F) 

Compraventa, carretaje, admimistración. permuta, 

(Mlotación, arrendamiento y  anticresis de 

hienes  inmuebl urbanos y rurales, explotación agraria y 

pecuaria. com cialización de sus propios productos como los 

de terceros. 6) L representación de empresas comerciales, 

agropecuarias, iídustriales, pacionales, internacionales y 

aéreas. HA a e+yplotación agricola en todas sus fases, al 

desarrallo,. crianza y exglotación de toda clase de ganado 

Mayor y menor. Podrá ímportar ganado y preductos para la” 

agricultura y  ganadefía, cualquier clas e maquimarias y” 

equipos necesarios para su desarrollo. 1) Podrá efectuar - 

inspecciones de productos de exnortación tales como camarón, 

cafe, Cacao, mango, banano. melón, pescado congelado, 

productos enlatados y frutas perecibles. conyYél propósito de: 

establecer su calidad, condición, cantidady*emitiendo a icaró $ 

agenciamiento,    
    

    

   

    

   
   efectos las respectivas certificaciones. ambieén se dedicará 

a la importación productos al aranel teles Como azúcar, MaiZ.;. 

trigo, sorgo. bobina de papel, lenteja. J) La compañía se” 

dedicará a la fabricación, preducción constYucción. montaje, 

ensamblaje y reparación industrial y/o artegyanal de toda clase 

de máquinas electrónicas y recreativas: si como la de sus 

componentes, piezas y partes. A importación, distribución, 

venta al por mayor y menor e toda clase de maauinaria 

industrial, automotriz, aqricola, nava, de la construcción. 

aeronáutica, camionera. asi como e todos sus componentes, 

repuestos nartes y piezas: $1 odrá prestar servicios de 

   
   

  

     

    
   

   

    

    
   

  

asesoria en los campos jurídico. económico, inmobiliario, 

financiero, empfesarial y prestar servicios de sesoria en 

proyectos. L) Instalación. explotación y administración de 

supermercados, pudiendo tambien extender su actividad a la 

  

   
asesoria tecnica relacionada a este campo. 11.) Se dedicará a 

prestar servicios de Agencia de Publicidad: Impoptación y 

Explotación de toda clase de radiodifusoras: «fñ) Brindar 

asesoramiento técpito =  adimistrativo a toda clase de 
*EMPresas. No) a selección. contratación, evaluación y 

prestación de servicios de personal. ani cios de - limpieza 

y recolección de basura como su procesamiento. 0) Venta. 

importacior Y servicios de computación y procesamiento de 

datos, ) Se dedicará a la actividad mercantil como 

comisionista. intermediaria, mmdataria, mandante. agente y 

representante de personas cutrales Y/O Juridicas. cuenta 

correntista mercantil. a También se dedicará a la 

compraventa, permuta par cuenta propia de acciones de 

companias  apónimas y de perticipaciones de compañias 

limitadas. ) Fomentará y desarrollará el turismo nacional e 

internacional, mediante la (instalación y administración he 

agencias de viajes, hoteles. hosterias, moteles, restaura S. 

 



clubes. cafeterias. centros comerciales. 1 adelas 

vacacionales, parques mecánicos de recreación. r ) Prestar 

todo tipo de servicios petróleros en el area de segmentación, 
control ecológico. perforación. limpieza de pozos. provisión 

de quimicos necesarios para la actividad petrolera, 

transporte. construcción, mamtenimiento de caminos, etc. Se 

dedicará 2 la prospección. exploración. adaudsición, 

evplotación. de toda clase de minas: fundición, refinación Y 

comercialización de toda clese de minerales, de metales: venta 

de sus nrroductos y elaboraciór de los mismos, pudiendo a tal 

fin adquirir y enejenar minas Y todo derecho minero dentr y 

fuera del Pais. También se dedicará a exploter nas, 

centeras, vacimientos y explotación de arenas de rios A la 

comercialización. industrialización. esportación de todo tipo 

de meteles y minerales, va sea en forma de materia prima Oo en 

cualauiera de sus formas manufacturadaS y estructuras. por 

cuenta propia o de terceros. 1 Importación, venta, 

febricación, eyportación de centrales telefónicas. equipos de 

telecomunicaciones. incluyendo los de medición. l.F.R., Otros, 

   

    

y para transmisión de sistemas de radio enlace. suministro de 

baterias, LPS Y mpXrores generadores Dara sistemas de 

telecomunicaciones: instalaciones, pruebas y mantenimiento de 

centrales telefónicas, asi coma: estadisticas, tráfico 

telefónico y calidad de servicio: mnístalación, pruebas y 

mantenimienta de los sistemes de rfadio enlace, baterías y 

motores generadores: provisión de cables, material de 

conexión. herrajes. conectores, cintas, maletas de 

herramientas. otros Y construcción. mantenimiento Y 

fiscalización de sistemes de redes telefónicas; provisión de 

tubos, manatteras. . postes, escaleras, cinturones. para la 

construcción. m fenimiento v fiscalización de Canalización 

      

telefónica. T 

chegueo de , 

Se dedicerá a la revisión y emisión de boletos. 

asajeras: Manejo y aistencie en rampas, recepción y 

asistencia en aduana. embargque de Dasajeros: operaciones de 

Peso y balance, hoja de carga. plen de vuelo computarizado, 

datos meteorológicos, carga y ubicación de eguwipajes en bodega 

del avión, suministros de alimentos; Transformación 

matoria prima en produtos terminados vío elaborados; 

de 

) 
También se dedicará a través de terceros a prestar servicios 

de. asesoramiento en la protección y vigilancia de personal de 

   

   
bienes muebles e inmuebles. de investigación y custodia e 

valores. y) Se dedicará a la promoción de toda cla de 

eventos artísticos naciomales e O E .) Se 
dedicará a la educación en tode su nmivel. ' Se dedicará a 

ediciones de toda Cclese de te»tos, revistas y publicaciones. 

7) Diseño, comstrucción, mantenimiento. estudio, montaje, 

comercialización, importación y exportación de sistemas e 

rieno, materiales y equipos de zistemas de riego. La 

compañieo tendra por objeto la siembra, cosecha, venta, 

importación Y ra de toda clase de floras, roses, etc. 

ara ( Floricultural. complir con SL! objeto socia 

Sjecutar actos Y contratos permitidos por 

ecuatorianas Y aque tengan relación con el mismo. 

     

  

"podrá 
Ss Leves 

la iunta general resuelve alitorizar 21 abogado Eberth Castro 

Rivadeneira, a fin de que realice todes las gestiones y 

Acciones tendientes a obtener la aprobación del presente    
aumento de capitel v reforma de estatutos, y al represénatante    
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a CA 

mo . ¡ A 
legal de la compañia a fin de que comparezca a la celebración 

de la escritura pública correspondiente. ; - 

qÍ he 

Siendo las 15H30 y no habiendo otro purkto. que tratar. la 

Presidencia concede un receso para la elaboración del actá, la 

que una vez redactada es leida en alta voz ly aprobada sin 

nbservaciones por los asistentes, _para constancia “de lo cual 

firman para ratificación de lo 
> 

ntiago Vergara Almeida Y 
Presidente 
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p 

calidad. condición. cantidad: emitifndo a 
YA So : 

efectos las respectivas certificacion Ss También se 
xZ “e 
ME 

dedicará a la importación productos al «kranel- tales 
* ista 2707 

como azúcar. Az. trigo. sorgo. bobina de papel,     

    lenteja. y La compañia se dedicará a la fabricación, 

producción construcción. montaje, ensamblaje y 

reparación industrial y/o artesanal de da clase de 

máquinas electrónicas v recreativas: asi coma la de 

sus componentes. piezas v partes. A la importación, 

distribución. venta al par mayor y menor de toda 

riase de maotineríiía industrial. eutomotriz. earicola, 

construcción. aeronáutica, camionera,. 

     

  

e todos sus componentes, repuestos partes Y: 0 

E) Podrá prestar servicios de asesoría en los, 
* 

piezas; 

campos juráídi ss econámico, inmobiliario. financiero, 

empresarial) y prestar servicios de asesoria en 

provertos. 1) Instalación. explotación y 

administración de supermercados, pudiendo también 

extender su activided a : asesoria técnica 

relacionada a este campo. ) Se dedicará 4 prestar 

servicios de Adcencia de Publicidad: mportación 

Explotación de toda ciase de radiodifusoras; mM) 

AHrinrdtar asesoramiento nico -— adimistrativo a toda 

  

    clase de empresas. Ny) La selección, contratación,     
evaluación y prestación de servicios de persona 

Servicios de limpieza y recolección de basura, asi 

camn su procesamiento. 0%. Venta, importación y 

servicios de computación y procesamiento de datos. P) 

Se dedicará a la actividad mercantil con 

  

 



comisionista. internediaria. mandataria. mandante, 

acente Y representante de personas naturales” y/o     
    juridicas. cuenta correntista mercantil. € También 

se dedicará a la compraventa, permuta por cuenta 

propia de acciones de companias anénimas._. y de 

participaciones de compañias limitadas. Fomentará 

v desarrollará el turismo necional e internacional, 

npediante la instalación y administración de agencias 

de viajes, hoteles, hosterias, moteles, restaurantes, 

clubes, cafeterias, centros comerciales, ciudadel 

vacarionales. parques mecánicos de recreació RR 

Frestar todo tipo de servicios petróleros en el area 

de spamentación. control ecológico, perforación, 

limpieza de pozos, provisión de quimicos necesarios 

para lao actividad petrolera. transporte, construcción 

z amntenimiento de caminos. ete T) Se dedicará a la 

praspección, exploración. adquisición, explotación, 

de toda clase de minas: fundición, refinación y 

comercialización de toda clase de minerales, de 

metales: venta de sus productos y elaboraciop de los 

mispos. pudiendo a tal fin adguirir y enejenar minas 

y todo derecho minero dentro y fuera del part» 

También se dedicará 2 explotar minas. centeras, 

vacimientos y explotación de arenas de rios A 18 

comerrialización, industrializeción, exportación de 

todo tipo de metales y minerales. ya sea en forma de 

materia prima Qe n cualquiera de sus formas 

manjfacturadas y structuradas. por cuenta propia o 

de terceros. 53 Importación. venta. fabricación, 

 



rs 00000004, 
e 

é 

£ 

exportación de centrales telefónicas. equipos de 

telecomunicaciones. incluyendo los de medición, 

a o ON 
T.F.R., otros. Y para transmisión de sistemás de 

radio enlace, suministro de baterias, UFS y motores 

generadores para sistemas de telecomunicaciones; 

instalaciones, pruebas y mantenimiento de centrales 

    

  

tráfico pa
 trlefónicas. as como: estadisticas 

telefónico y calidad de servicios instalación, 

prurbas Y mantenimiento de los sistemas .de radio 

enlace, baterias y motores generadores provisión de 

rables. material de conexion. herrajes. conectores, «> 

cintas. maletas de herramientas. otros yo 

construcción, mantenimiento Y físcalización de. 

sistemas de redes telefónicas; pyovisión de tubos, > 

Mangueras, postes, escaleras, cinturones. para la. 

construcción, mantenimieñto Y fiscalización de 

canalización telefónica. “T1) Se dedicará a la revisión 

y emisión de boletos, chequeo de pasajeros: Manejo y 

£ 

aistenria en rampa, recepción y aeeistencia en aduana, 

    

  

embarque de pasajeros: opé£raciones de peso y balance, 

hnja de carga. plan de vuelo computarizado, datos 

meteorológicos. Carga v ubicación de equipajes en 

bodega del avión, suministros de alimentos4 u) 

Transformación de materia prima en productos ' 

Y ambién se dedicará a    

  

terminados y/o elaborados: 

traves de terceros a prestar servicios de 

asesoramiento en la protección y vigilancia de 

personal de bienes muebles e inmuebles, de 

investigación Y custodia de valores. Y)-Se dedicará a 

ys 

 



    

     
    

la promoción de toda clase de evéntos artisticos 

nacionales E internacionales. »X) 5e dedicará a la 

edurerión en todo su nivel. Y?) se dedicará a 

ediciones de toda clas “de textos. revistas Y 

rublicaciones. 1) Diseño. construcción. 

mantenimiento. estudio. montalte, comercialización.,, 

imparteción Y exportación de sistemas de ri q0. 

materiales Y e*eauipos de sistemas de rie0oorZzl1) La 

    

   

    
   

  

compañia tendra por ' objeto la siembra. cosecha. 

venta, importación Y exportación de toda ciase de > 

floras. rosas, etc. ( Floricultura) Pa cumplir con py 

su obieto social podrá ejecutar actos y contratos 

permitidos por las Leyes ecuetorianas y que tengan 

relación con el mRISMmO.”.- CUARTA: DELLARACION DE . 

YAOALUNTAD .— El señor licenciado Diego Trueba. 

Chiriboga. en la calidad con que interviene, actuando 

haioa mandato inta general. declara reformado 

el artiícr de estatuto, todo al tenor de lo 

resuelto 1unte general del 13 de mayo del dos yn 
o , 

mil dos y que se agrega como documento habilitanteÚ 

DOCHMENTOS HARILITANTES.- Se aqregan como tales el “ 

nombramiento del representante legal de la compañia, 

y ropia certifticeda del acta de Junta General 

    

    

Universal de Accianist celebrada el quince de mMasyo 

de dos mil dos, SEXTA: CUANTIA.— La cuantía por su 

naturaleza es indeterminada. Agreaywe usted señor 

Hotario. las formalidedes que por Ley corresponden a 

Su función para gue la escritura a celebrarse alrance 

lo= efectos jurídicos desesdo=s. AtentamenVe. ab. 
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        E het da Castro Rivadeneira; Mat. No . 

Hasta aquí la minuta. La minuta que 1 

LOTE dao me nriginaJ], ]3 misma que preseg da 
' O 

. . Mars 
pera este aqgtiorgamienta y que se archiva. gante 

Cs afina oy se ratitficen en el contenido íntegro de 

la minuta . preinserta, la misma que se eleva a 

sencritura (publica pera que surta todos los efectos 

ingaales deicirrados en ella, Y, leida que fue está 

nerridara. ntegqramente al compareciente por mi. la 

val se ratifica en todo lo expuesto y para A A 

en unidad de acto conmigo, la 

       
   

  

Spee Hanue) Trisba Chiriboge 

> 

O 
— 
> 

2 
> 

“a 
o 
< 
en 
=- 
> a 

Co ZA O 

    

  

A 
¡4é, Messiidia Ucza Los 

KOTARIA NOVENA 

| 
| | 
| 
| 

| 

 



a RE OEM FE DE Lia CIAL COME 1IEPO ESTA PRIMERA 

a pa LLO a PIANO. ELLALA Cl UDAD DE PORTOVIEJO EN! 

A AE 

   
Pande Siente como tal qee he procedido fomar nota al márgen de la matriz 

dro ta esiritara pública de Reforma do Estatutos, de la compañia " LURAGO S. 

E: misma ha sido aprobada por la Intendencia de Compañias de 

bmayaquil sodrapte Resolución No.02.G.tJ) - 0005117 del 24 de julio del 

OO. 

Pariovieje, ortubre 1 dol 7007 

  

| 
| 
| 
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Dr. S. Ivole Zurita Zambrano 

NOTARIO VIGESIMO QUINTO 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

o 

        

ZÓN: TOME NOTA AL MARGEN EN LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 

PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA LURAGO S.A., 

DE FECHA VEINTICUATRO DE ENERO DEL DOS MIL UNO, 

CELEBRADA ANTE ESTA NOTARIA A MI CARGO, EL CONTENIDO 

DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO CERO DOS - G - IJ - CERO CERO 

CERO CINCO UNO UNO SIETE, DE LA SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑÍAS, DE FECHA VEINTICUATRO DE JULIO DEL DOS MIL 

DOS, POR LA QUE APROBO LA REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

(” COMPAÑÍA LURAGO S.A.- CELEBRADA ANTE LA NOTARIA 

r NOVENA DE PORTOVIEJO ABOGADA LUZ HESSILDHA DAZA 

LOPEZ, EL SEIS DE JUNIO DEL DOS MIL DOS,- GUAYAQUIL A 

LOS TREINTA Y UN DIAS DEL MES DE JULIO DEL DOS MIL 

DOS..- NEL el 

A D. 3. JIosla Turito Tombrano 

Notario Vigésimo Quinto de Guayaquil 
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a REGISTRO MERCANTIL 
REGISTRADORA CANTON GUAYAQUIL 
MERCANTIL 

Do - En cumplimiento. de: lo, ordenado en la Resolución 

i E ¡ e del 2.002, por el          

   

    

Repertorio. -2.- Certifico: Que con fecha d 
* archivado una copía auténtica de esta escritura.-3.- 1 

Que con fecha de hoy, se efectuó una anotación del 
contenido de esta escritura, al margen de la in 3n 
respectiva.- Guayaquil, veintiuno de Noviembre d 11 

me dos.- : 

       

  

    

  

ANOTACION/RAZON: PRISCILA BURGOS 
REVISADO POR:g4_- 

 


